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birá la gratificación que tiene asigna
da como gastos de representación^en 
el cargo desde fa fecha de su pose
sión.

Lo digo a V. I. a lo#s efectos oportu
nos. M adrid, 16 de Marzo de 1939.

VAL-
Señores I>irector general de Correos, 

O rdenador de Pagos y Jefe del Ne
gociado de Presupuestos.

limo. S r .: En uso de Jas facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nom brar A dm inistrador de la 
P rincipal de Valencia al Jefe de Ne
gociado del Cuerpo Técnico D. Igna
cio Figueroa Pérez-Chirinos, quien per
cib irá Ja gratificación que tiene asig
nada como gastos de representación 
en el cargo desde la fecha de su po
sesión.

Lo digo á V. I. a los efectos oportu
nos. M adrid, 16 de Marzo de 1939. .

VAL
Señores D irector general de Correos, 

O rdenador de Pagos y Jefe del Ne
gociado de Presupuestos.

limo. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidas ' he tenido 
a bien nom brar Segundo Jefe, tyiter- 
ventor de la P rincipal, de Valencia, 
al Jefe de Negociado del Cue*rpo Téc
nico ide Correos D. Vicente Manzane- 

* (Ja Sánchéz, quien perc ib ir?  la g ra ti
ficación que tiene asignada como gas
tos de representación en el cargo des
de lá fecha de su posesión.*

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid* 16 de (Marzo de. 1939.

VAL
Señóres © irecto r generél *de> Correos, 

Ordenador* de Pagos y Jefe-del Ne
gociado dé Presúpncstos.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido 
a bien nom brar Jefé del Persónal 
Técnico y A uxiliar de Correos al Jefe 
de Negociado ^D. Eladio H errero Sie-^ 
rra , quien p e rc ib iré  la gratificación 
que tiene asignada cómo gastos de 
representación en el cargo desde la 

de pbseslpai,
%o, digo a V. a los jetectps oportu

nos. M adrid, 16 de M arro de 1939..

’ .  . • • VAL
'Señores; D irector general de Correos, 

O rdenadorrde>Pagos, Jefe del Negó- 
* ¡ciado dé Presupuestos y Habilitado.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJERIA DE -ESTADO

V

SUBSECRETARIA DE PRENSA
Y PROPAGANDA

En virtud de las facultades que me 
están conferidas, he 'ten ido  a bien de
signar a usted p ^ a  el cargo de Se
cretario  general de esta Subsecreta 
«ría, debiendo tom ar posesión del m is
ino con esta fecha.

Lo que tengo la satisfacción de par 
ticip&rle p a ra  su conocim iento > 
efectos consiguientes. M adrid, 19 d( 
Marzo d e  493{f. —̂ El Subsecretario 
Eduardo Medrano Rivas.
Señor D. Angel Martínez Carmona.

CONSEJERIA DE COMUNICACIO- 
NES Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, he teñidora bien ncim
b ra r  Delegado de mi autoridad ah Jefe 
<le# Correos D. Vicente ‘Calvo Llopis, 
con todas las atribuciones inherentes al 
cargó de Inspector general de los Ser
vicios, quien percibirá la gratificación 

•qué tiene asignada este cargo para  gas
tos dcrrepresentación.

Lo ̂ que participo a usted pafa~sii co
nocimiento. 'M adrid, 20 de Marzo 
dé 1939.—El Director general, R. Alba.

ANUNCIOS P R E V IO  P A G O
ORDENACION DE PAGOS *DE LA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose extraviado dos resguar-' 

dos expedidos por esta Caja general en 
8 de Jnnio de 1932 y 21 de Mayo 
de 1936 con los miimeros 299.642 y 
325.603 de entrada y 128.854 .y^ 144.309 
de registro , correspondientes a' los de
pósitos constituidos por la Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas, de su 
prop iedad  y  para que sirva de garan
tía a la misma para  responder de la 
adjudicación del concurso del tra ta 
miento de basuras por fermentación en 
cámaras zimotérmlcas, importantes pe
setas 19.500 y 50.0Í0, respectivamente, 
en Deuda amortizable 3 -por 100 1928,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen que los presenten en 
esta Caja cen tral, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino a su legi
timo dueñq,. quedando dichos resguar
do ss sin niagún. valer ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este -anuncio en la G a 
c e t a  d e  l a  R b p ú b l i c a  y el Boletín Ofi
cial de esta provincia sm  haberlos 
presentado, con arreglo a lo díspues*o 
en el articulo 36 del Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929.

MSairdd, 7 de Noviembre de '1938*— 
El Ordenador de Pagos, J. Sanz de An
dino. ^ X—14'

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja general 
en 5 de Abril de 1935 con los números 
316.725 y  566.638 de entrada y 138.327 
V 61.620 áe registro,.correspondientes a 
dos depósitos de pesetas 1.000 y 250, 
respectivam ente, com prensivo el p r i 
m ero de dos títulos serie A. número"; 
8.518 y 19, Deuda amortizable 3 por 

.100, p rópiedad de D. Eduardo Ugarte 
Blanco, para  garantía de D. Mariano 
Ugarte Blanco, y el segundo es nece
sario de m etálico, constituido po r don 
M ariano Muñoz Blanco, de la propie
dad de D. Eduardo Ugarte Blanco y a 
disposición del Excmo. Ayuntamiento 
de M adrid,

Se previéhe a la persona en cuyo po
der se hallen que los presenten en esta 
Caja^central, en iLa inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas p'ara qüe no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  
y el Boletín O ficial de esta provincia 
sin haberlos presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 36 del Regla
m ento de 19 de Noviembre de 1929.

M adrid, 4 d* Noviembre de 1937.— 
El O rdenador de Pagos, J. Sanz de An
dino. X— 15.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS -

FONT ALMO-DOVAR, Juan José; de 
trein ta y cuatro años de edad, lim 
piabotas, ¿ratural de Madrid, vecino 
que dijo ser de Valencia, calle de Gui- 
llem de Castro, núm ero 32, prim ero; 
.procesado eo-~ sum ario sobre hurto, 
número 6 del corriente ano. que el 
Juzgado de Torrente (Valencia) le si
gue; com parecerá ante el mismo deu- 
tro de quince días, a contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a ; bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde y demás perjuicio legal.

839

POMA/REDA COLOMA, María del 
Rosario; de treinta y dos años, sblte- 
ra, hija de José y de Rosario, natural 
y vecina de M adrid, que dijo vivir 
en la «calle de Segovia, número 27, 
desconociéndose su paradero ; com
parecerá dentro del term ino de diez 
días ante eí J-uzgado de*,instruccióo 
«número 7 de Madrid^ Secretaría de 
D. Joaquín Argote, a fin de notificar
la Jos autos de procesam iento y de 
prisión  dictados en el sum ario que 
contra la m ism a se sigue por tentati- 

, va de hurto bajo el núm ero 15 d( 
1939; bajo apercibim iento de se r.d e  
clarada rebelde. 831

URRERO ESTEBAN, Gertirám j¿ 4 »  
tural de Palacio Rubio 1<Salaniaíurft') 
soltero; m ilitar, de veintiocho aisos
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hijo de Raimundo y de Filomena; 
domiciliado últimamente en Madrid, 
avenida de Pablo Iglesias; 20; proce
sado ,por robo, «con el número 336 de 
1937; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
número 6 de Madrid, paira ser redu
cido a .prisión, decretada por auto de 

.10 de Enei:o úlltimo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 775

'VILLEGAS LOBON, Aquilino Jesús 
(a) “Eli Guana” ;* natural de Escalona 
<Toledo), soltero, mecánico, de veinti
dós* añost hijo de Luís y de Trinidad; 
domiciliado últimamente en la* Tra
vesía. de las Pozas, 4, principal;. pro
cesado por hurto en sumario 265 de 
1938; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 6 de esta capital; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará 
el perjqjcio a que haya lugar en de
recho. 776

ÍRUIZ PRIEGO, José * natural de Do- 
fia Mencia, con domicilio accidental 
en * Villánueva de Córdoba, y cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a contar desde el 
siguiente a la inserción de la presen
te requisitoria* ante este Juzgado; al 
objeto de constituirse en prisión, pues 
así está acordado en el sumario que 
instruyó con el número 120 de 1938 
por el delito -de hurto; apercibiéndole 
que, caso de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de*la Policía 
judicial procedan a la prisión de di
cho .procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, en la prisión de este par
tido a disposición de este Jung&do.— 
Pozohlaneo, 16 de Enero de 1939.—El 
Juez de instrucción (ilegible).

587

SANTALLA VALLEJO, Maria; cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
así como su actual domicilio o para
dero; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días* ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de los de* esta 
capital, .sito en la calle del General 
Castaños, número . 1, con el fin de re
cibirle -declaración en el sumario que 
instruyo con el número 409 de 1937 
por robo a dich$ señora; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se 
dará por instruida del derecho que le 
concede eFár^culo 109 derla Ley de 
Enjuiciamiento criminal, Madrid, 23 
de Febrero de 1939.—El Secretario, 
Antonio Yáfiez. 585

TORRENTE GUIRAU, Antonio; hijo. 
de-Antonio y de Jpana, natural de Vé- 
lez Rubio (Almería), avecindado^en el 
pueblo de sii naturaleza, dp veinticin
co años de, edad, casado, labrador, 
actualmente soldado del Batallón Dis
ciplinario, número 1, cuyas señas per
sonales sún: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba

cerrada, boca grande, color moreno; 
comparecerá dentro del término de 
‘diez días, a partir de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre
tario del Juzgado de la segúrala Di
visión, sito en Alpódrete (Madrid), 
para serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra 
él en el expediente número 3.483, que 
se le sigue por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a 25 
de Febrero de 193.9.—E l Auditor (ile
gible). . 495

VALERO MARISCAL, Pedro; hijo de 
Leandro y de María, natural de Pa
lomares del Campo (Cuenca), avecin
dado en el pueblo de su naturaleza, 
de dieciocho años de edad, soltero, 
campesino, actualmente soldado de la 
29 Brigada mixta, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al peló, 
ojos claros, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color raorenoc; compare
cerá deqtro del término de diez días, 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre
tario del Juzgado .de La segunda Di
visión, sito en Alpedrete (Madrid), 
para serle notificado el auto de proce-. 
sajnienjo y prisión dictado contra é l f 
en el expediente núim. 2.847, que se 
le instruye por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibimiento de «ser 
declarado rebelde.—(Posición Lex a 7 
de Febrero de 1939.— El Auditor (ile
gible). 510

VALVERDE SERRANO, Pedro; hijo 
de Patricio y de Dolores, natural de 
Murcia y avecindado en Churra (Mur
cia),' de estado soltero, de profesión 
contable, y d<e veintisiete años de edad, 
perteneciente al 590 Batallón de la 
223 Brigada mixta; comparecerá en 
el término de treinta días, contados a 
partir de'La publicación d>e la presen
te requisitoria, ante e* Secretario Re
lator instructor D. (Manuel Gar.cía Co- 
rachan, del Tribunal Permanente de. 
Justicia Militar de La Demarcación de 
Levante, a responder de los cargos 
que le resultan en la-causa que por el 
delito fie deserción se le sigue al núme
ro 1.986 de 1938; bajo apercibimien
to que de no com/parecer en el plazo 
indicado será considerado rebelde, a 
tenor de lo dispuesto en el, último pá
rrafo del artículo 664 del Código de 
Justicia militar. — Valencia a 25 de 
Enero de 1939.—El*. Secretario Rela
tor instructor, Manuel García. • 545

FUENLABRAIDA DE LOS MONTES

•Don Salvador Soler Serra, Auditor 
Relator Secretario del* Tribunal Per
manente del VII Cuerpo de Ejército, 
y en su nombre' y representación don 
León .Alexandre Maóedo, Delegado* 
instructor número 5 en la causa nú
mero 421,-por el delito" de deserción, 
contra los soldados del 363 Batallón 
de La 91 Brigada mixta Luis Centenos 
Lamas y Santiago Cernato Gutiérrez.

Por el presente citok llamo y empla
zo al soldado Santiago Cerrado Gutié
rrez, natural y vecino de Higuera Se
rena (Badajoz), calle* del Mesón, uú- 
mero-19, ihijo de Daniel y de Ifcfrnar
da, de profesión barbero, estado casa
do, con Juana; hijos uno, cuyas demás 
circunstancias no constan, pfina que

comparezca en el término de quince 
días, a contar desde el en que se pu
blique la presente requisitoria, en eslo 
Delegación, sita en la calle del Pilar, 
•número 14, o ante la Autoridad del 
punto en donde se encuentre en la 
inteligencia de *que si .así no .lo hace 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades civiles y militares dispon
gan su busca y captura y, caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición, 
auxiliando con ello a la Administra
ción de Justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inser
ción en la Ga c e t a  de  l a  Re p ú b l ic a  y 
Boletín Oficial de la provincia de Ciu
dad Real, por no confeccionarse* en 
la de Badajoz.

Fuen labrada dé los Montes (Badajoz) 
a 29 de Enero de 1939.—El Delegado 
instructor, León Alexandre. — El Se
cretario, Salvador Soler. 578

Don Salvador Soler Serra, Auditor 
Secretario Relator del TribunaJ Per
manente del VII Cuerpo de Ejér
cito, y en su nombre y representación 
D. León Alexandre Macedo, Delegado 
instructor número 5 en la causa nú
mero 409, por «1 delito de deserción, 
contra el soldado del 363 Batallón de 
la 91 ©rigada^ mixta Ricardo Villanue- 
va Mayo.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al soldado Ricardo Villa-nueva Ma
yo, hijo de Ricardo y de Andrea, iwr- 
tural y vecino de Madrid, Santa En
gracia, número 109, impresor, solte
ro, de .pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz, recta, boca regular, barba 
sáltente, color sano, estatura un metro, 
para:que comparezca en el término de 
quince días, a contar desde el en que 
se publiqpe Ja presente requisitoria, 
en esta Delegación, sita en la calle del. 
Pilair, número 14, de esta plaza, o ant£ 
la Autoridad del punto en donde es
tuviere; en la inteligencia de que si 
así no Ib hiciere será declarado re
belde. '

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades civiles y militares dispon
gan su busca y captura, y en caso de 
ser habido lo pongan a disposición de 
mi Autoridad, auxiliando con ello a 
la Administración de Justicia.

Y para la .publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la  G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a  y en 
el Boletín Oficial de las provincias 
de Mádrid y* Ciudad Real, en esta 
última por no confeccionarse en 1a 
dé Badajoz. ’

Fuenlabrada de tos Montes (Bada
joz) a 29 de Enero de 1939.— El Dele
gado instructor, León Alexandfé.—El 
Secretario Fedatario, Salvador Soler.

572

LOS NAVAUMORALES

, Don Joaquín Plquer Ronda, Delega
do instructor del señor Secretario Re
lator "del Tribunal Permanente dei VI 
Guérpo de Ejercitó en la causa nú
mero 151; que se instruye contra el sol
dado de la 46 Brigada mixta Manuel 
Fuertez Fernández por el supuesto de
lito dé deserción.';
' Por la présente cito, llamó y em
plazo al referido*Manuel Fuertez Fer-
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nández, de treinta y cinco años de 
edad, domiciliado en Madrid, campe
sino, casado con Consuelo Rodríguez 
González, hijo de José y Saturnino, 
añliado a la U. G. T., para que dentro 
del término de diez días, a contar 
desde el en que se publique ]a pre
sente requisitoria, comparezca a n t e  
esta Delegación, calle de Tomás Cos
ta, 23 y  25, de esta plaza, o ante la 
Autoridad del punto en donde se en
cuentre; en la inteligencia de que si 
así no lo hiciere será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que 
en justicia haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, 
y caso de ser habida lo pongan a una 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.

Y p a ra  la p u b lic id ad  de la p resen te  
req u is ito ria  se in te resa  su in serc ión  
en la  G ac e ta  de l a  R e p ú b lica  y Bo
letín Oficial de las (provincias de Ma
d rid  y Toledo.

Dado en Los Navalmorales a 24 de 
Enero de 1039.—El Delegado instruc
tor, Joaquín Piquer. — El Fedatario 
Militar (ilegible). 655

Don Joaquín Piquer Ronda, Dele
gado instructor del señor Secretario 
Relator del Tribunal Permanente del 
VI Cuerpo de Ejército en la cau
sa 153, seguida contra el soldado Ma
tías 'Pérez Lobato, de la 46 Brigada 
mixta, por el supuesto delito de de
serción.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al referido Matías Pérez Lobatp, 
hijo de Francisco y de (María, natural 
de Lasero CZaimora), dependiente de 
comercio, del reemplato de 1*927, sol
tero, aüliado a la U. G. T., para que 
dentro del término de diez días, a 
contar desde el en que se publique 
la presente requisitoria, comparezca 
ante estd Delegación, sita en esta pla
za, calle de Tomás Costa,. 23 y 25, o 
ante la Autoridad del punto en donde 
se encuentre; en la inteligencia de que 
si así no lo hiciere será declarado en 
rebeldía y  le parará el perjuicio a que 
en justicia haya lugar.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan $u busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa #su inserción 
en la Gaceta de la República y Bole
tín Cfficicd de la provincia de Toledo.
' Dado en Lqs Navalmorales a 24 de 
Enero de 1939.—El Delegado instruc
tor, Joaquín Piquer.—El Fedatario Mi
litar-(ilegible).

•  ♦

ALAMEDA GUTIERREZ, Sebastián; 
hijo de Mariano y de Antonia, natural 
de .Navahermosa (Toledo), de estado 
casgdo, de profesión campesino, de 
treinta y tres años de edad, de estatu
ra 1,500 metros, de  ojos regulares, ce
jas arqueadas, pelo castaño, frente an
cha, barba regular, color enfermizo, 
nariz afilada, aire indeciso, sin señas 
particulares; comparecerá aftte el De
legado instructor número 5 del Au

ditor Secretario del Tribunal Perma
nente del VH Cuerpo de Ejército den
tro del plazo de quince días, a fin de 
notificarle el aúto de procesamiento 
dictado contra el mismo por el cual se 
decreta su prisión incondicional; bajo 
apercibimienfo de que, si no lo veri
fica. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho en la causa núm. 458, por 
deserción. Al mismo tiempo se ruega 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, ordenen su busca y cap
tura y, caso de ser habido, sea trasla
dado a esta plaza.—Dado en Fuenla- 
brada de los Montes ((Badajoz) a 27 de 
Febrero de 1939.—El Secretario Feda
tario (ilegible).—El Delegado instruc
tor (ilegible). 618

ALARCON VILAR, Francisco; hijo 
de Francisco y de Isabel, natural de 
Carbonera (Murcia), casado, de veinti
ocho años de edad, carpintero, cuyas 
demás senas particulares se descono
cen, soldado- perteneciente a la 77 Bri
gada mixta, acusado del delito de de
serción; comparecerá ante mi Autori
dad en la Delegación del Tribunal Mi
litar Perraarfente en Aranjuez en el 
plazo de diez días, a contar de la pu
blicación de la presente requisitoria 
en‘ el Boletín Oficial, de la provincia 
de Madrid y en la Gaceta de la Re
pública; bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de ser declarado en rebel
día.—Aranjuez a 24 de Febrero de 1939. 
El Delegado instructor (ilegible).

ALBA PACHECO, Mariano; hijo dc# 
Francisco y de Paula, natural de Val-* 
decaballero (Badajoz), partido judicial 
de Herrera del Duque, de veintisiete 
años de edad, soltero, campesino, de 
pelo negro, cejas y ojos al pelo, nariz 
regular, boca regular, barba poblada, 
color sano, talla 1,600 metros y sin 
señas particulares; comparecerá ante el 
Delegado instructor número. 5 del Au
ditor -Secretario del Tribunal Perma
nente dél Vil Cuerpo de (Ejército den
tro del plazo de quince día¿, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento dic
tado en su contra por el. que se decre
ta sil prisión incondicional; con aper
cibimiento de que será declarado re
belde si no lo verifica, parándole el 
per juicio a que haya lugar en derecho 
en la causa número 464, por deserción. 
Al mismo tiempo ruego a todas las* Au
toridades, tanto militares como civilés, 
ordenen su busca y captura y, caso de 
ser habido, sea detenido y trasladado 
a esta plaza a Tmi disposición^—Dado 
en Fuenlabrada de los Montes (Bada
joz) a 27 de Febrero de 1939.—El Se- ' 
cretario Fedatario (ilegible).—El Dele
gado instructor (ilegible). 616

ALBA SA'NCHEZ, Agapito; hijo de 
Martín y de Alfonsa, natural de Val- 
Uecaballero, provincia de Badajoz, ave
cindado en Valdécaballero, nació en 13 
de Marzo de 1905, de ofició campesino, 
•edad treinta y tres años, .estado casa
do, jaldado de la primera Compañia

R alallÁ n rlc* Jo ?/\ Rri.oo/Jo m iv . •

ta; deberá comparecer en el término 
de diez días ante el Delegado instruc
tor número 6 del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del VIII Cuerpo  
de Ejército, cuya residencia oficial ra
dica en la calle del Capitán Galán, nú
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
bajo el apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde en el pro
cedimiento que se le sigue por el su-^ 
puesto delito de deserción.—Villanue
va de Córdoba a 24 de Febrero de 1939. 
El Delegado instructor (ilegible).

603

ALONSO LUELMO, José; hijo de 
Augusto y de Manuela, natural de Vi- 
llaralbo, provincia de Zamora, avecin
dado en Madrid, de estado soltero, 
profesión estudiante, de veinte años de 
edad, viste con parttalón de pana y 
cazadora de paño, domiciliado última
mente en la 115 Brigada mixta, acu
sado de haber cometido el delito de 
deserción; comparecerá en el plazo de 
quince días desde la publicación de la 
presente ante el Sr. Delegado instruc
tor número 4 del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del VIII Cuerpo 
de Ejército a responder de los cargos 
que se le imputan, y en caso contrario 
será declarado rebelde.—Villanueva de 
Córdoba a 26 de* Febrero de 1939— El 
Secretario Fedatario (ilegible). — El 
Delegado instructor (ilegible).

667

ALVAREZ LOPEZ, Ignacio; h ijo /Ie  
Rafael y de Dolores, de veinte años*de 
edad* natural y vecino de Montellano 
(Sevilla), de estado soltero y profesión 
panadero; sus señas son: pelo casta
ño, ojos pardos, ''ejas regulares, boca 
regular, barba clara, nariz recta, esta
tura 1,630 metros, domiciliado últi
mamente en la 103 (Brigada mixta, 
contra el que sigo sumario 1.342, por 
supuesto delito de deserción; compa
recerá en el término de quince días 
ante el Delegado instructor núirñ. 7 del 
Tribuna] Permanente del VIH Cuer
po de Ejército. — Hinojosa del Duque, 
15 de Enero de 1939. — El Delegado 
instructor, F. Ibáfiez de Navarra.

580

ANDREU MARTINEZ. Andrés; hijo 
de Ginés y de María, natural de Cara- 
vaca (Murcia) y avecindado en el m is
mo, de estado casado, profesión labra
dor, desconociéndose las demás cir
cunstancias, dofniciliado últimamente 
en la 103 Brigada mixta, contra el que 
sigo sumario 1.343» P°r supuesto de
lito de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante el Dele
gado instructor núm. 7 del Tribunal 
Permanente del VITI C n^po de Ejér
cito.—Hinojosa del Duque, 15 de Ene
ro de 1939. — El Delegado instructor, 
F. Ibáfiez de Navarra. 582

ARIAS •GARCIA, Antonio; soldado 
que perteneció a La 94 Brigada mixta, 
cuyos datos de filiación se descono
cen, y  que actualmente se encuentra eil 
ignorado paradero; comparecerá en el 
término de treinta días ante tfltSécre- 
tario Relator instructor, dél'T ribunal
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Permanente de Justicia Militar de la demarcación de Levante, sito en el Pabellón militar del Mercado Central de esta plaza, a responder de los cargos que le resultan en la causia que por deserción se le sigue al. número 1J925 de 1938; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señala d o  será declarado rebelde, a tenor ’ de ló dispuesto ’en el último párrafo dél articulo 664 del Código 'de Justicia Militar. — Valencia, 24 de Febrero de 1939.— El Secretario Relator instructor {ilegible). 658

BAUTISTA CUtANlADA, Gregorio; con destino en el 197 Batallón d*e la 50 Brigada mixta, hijo de Isidro y de Leoncia,. casado, domiciliado en Casas de Juan Muriet (Albacete); desapareció dé su unidad él 29 de Agosto de 1938; com/parecerá ante ebjfuzgado Militar del Tribunal Permanente del IV Cilerpo de Ejército, sito en Humanes (Guadalajara), en el* término de quince, d ías,‘siguientes «a la publicación de lá presente; siendo declarado rebelde si no se presentase en el plazo señal ado/Asimismo ruego y encargo a lodos los Agentes de Autoridad, militares y civiles, la busca y captura de dicho individuo, que -aerá puesto, caso de ser habido, *a disposición de este Juzgado.—Humanes a 1 dé Marzo de 1939.-hE1 Juez (Delegado, Juan Fernández. 644
BENITEZ SUAIREZ, Rafael; con destino en la 50 JBrigada mix^a, hijo de José y de Marta, dé tdéiñla y cltico años, de oficio carpintero, natural y vecino de Málaga; desapareció de su unidad el día 18 dé Octubre de T93is; comparecerá ante el Juzgado. Militar del Tribunal Permanente dél IV Cuerpo de Ejército, sito en Humanes (Guadalajara), en el término de quince días, siguientes a la publicación de la presente; siendo declarado rebelde si •no se presentase en el plazo,señalólo. Asimismo ruego_y encargo a todos los Agentes de la Autoridad, militares y civiles, la busca y captura de dicho individuo, que ser^jpuesto, caso de sér habido, a disposición de éste Juzgado. Humanes a 1 de Marzo de 1939. — El Juez Delegado, Juan Fernández. 634
BOLUDA ROCA, Juan; hijo de Jnan y de Josefina, natural de Alcudia de Carlet (Valencia), qon domicilio en dicbó puéblo, en su calle de Juan/Bautista Osea, número 10, prestando sus servicios en una unidad de Carabineros y  actualmente en desconocido paradero; comparecerá"en el término de diez días, que empezarán a contarse desde la jptBPlicación de la presente en la G aceta pg  la R e pú b l ic a * ante elD e- légado iñstrtfcJór del Tribunal Permanente de Justici&'Milítar del XHI Cuer- po de Ejército, en donde se le sigue procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no verifica su presentación.—Casinos a 21 de Enero de 1939.—El Delegado instructor, José María Hidalgo Alcalá. 567.

BORLS ZURIAGA, Luifc; con destino * en el 199 Batallón; 50 Brigada mixta,

hijo de Luis y de Manuela, de veintidós años de edad, soltero, de profesión campesino, natural de Sagañete (Castellón) y domiciliado en ©anales (Castellón), cuvas señas personales son: 1,680 metros de estatura,* pelo castaño, oejas anchas, ojos azules, boca regular, barba redonda; desapareció de su unidad e l 22 dé Noviembre de 1938; comparecerá ante el Juzgado Militar del Tribunal permanente del IV Cucrpo de Ejército, sito en Humanes (Guadalajara), en el término de quince días, siguientes a la publicación de la presente; siendo déclarado rebelde si no se preséntasé en el plazo indicado. AI mismo tiempo ruego ;y encargó a todos líos' Agentes* de da Autoridad, tanto civiles como militares, la busca y captura de dicho individuo, que será puesto, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado. — Humanes a 1 de Marzo de 1939.—Eli Juez Delegado, Juan Fernández. 64Ó

CABANELLAS CAPO, Martín; soldado que perteneció a la novena Brigada mixta, cuyos datos de filiación se desconocen y (fue actualmente se halla en ignorado paradero; comparecerá en el término de treinta días, contados a partir de la publicación de la presente requisitoria, ante el Secretario Relator instructor del Tribunal Permanente de Justicia Militar-de la demarcación d© Levante, sito en el Pabellón militar del Mercado Central de esta plaza, a responder de los cargos que le resultan en la causa que por deserción se le sigue al número 1.917 del año 1938; bajo apercibimiento que de no comparecer en. el plazo indicado será considerado rebelde, a tenor del articulo 664 del Código de Justicia AtilUaf. ;— Valencia, 24 de Febrero de 1939. — Eli Secretario Relator instructor (ilegible). G59

CABÍ) MUSrtZ, Uuis; soldado que pertenecióla la 94 Brigada mixta, cu- yps 'datos de filiación s e 4 e seo nocen y qüe actiíáimetíté se encúéntra en* ignorado paradero; comparecerá en el término de treinta días, a partir de la publicación *de la presenté, ante el Secretario Relator instructor del Tribunal Permanente'de Justicia Militar de la démarcación de Levante, sitó en el Pabellón militar del Mercado Central de ¿ata plaza, a responder de los cargos que le resultan en la causa que por deserción se le sigue al número 1.908 de 1938; bajo apercibimiento que de no comparecer en el término de treinta días seV6 declarado rebelde, a tenor del artículo 664 del Código de Justicia Militar. — Valencia, 24 de EWbrero de* 1^39. —̂ El iSecéetário Relator instructor Glegiblé). 662

GARBON1ELL TORREGROSA,- Antonio; soldado que perteneció a la 94 Brigada mixta, cuyos datos de filiación se desconocen y que actualmente se encuentra en ignorado paradero; comparecerá en el término de treinta días, contados a partir de la publicación de la presente requisitoria, ante el Secretario Relator instructor del

Tribunal, P e rm an en te  de Just ic ia  Mili tar  de la dem arcación  de Levante, sito en el Pabellón .militar del Mercádo Central de Valencia, a responde r  de los cargos que le resultan  en la causa núm ero  1.881 de 1938, que por el delito de deserción se le sigue; bajo aperc ib im ien to  que de no efectuar su p resen tación  en el plazo ind icado  será considerado  rebelde, a tenor  del a r tículo 664 del Código de Justic ia  Militar.—Valencia, 24 de Febrero  de 1939. EJ Secretario  Relator ins t ruc to r  (¿legible). 660

GARRION MENA, Ju lián ;  con destino en la 50 Büigada mixta, hijo de Antonio y de Vicenta, de veintiún  años de edad, de oficio * cam pesino, na tu ral de . P é droñeras  (Cuenca) y avecindado  en el mismo, que * desapare ció de su u n id ad  el día 18 de Octub re  de 1938; com parecerá  ante  el Juzgado Militar del T r ibuna l  Pe rm a- 
nnnte del IV 'Cuerpo de Ejército. Sito en Humanes (Güadalajara). en el tér
m ino  de quince días, siguientes a la publicac ión  de la p résen te ;  s iendo  declarado rebelde si no se presentase en el p la io  señalado. Asimismo ru e go y encargo a todos los Agentes de 
la Autoridad, civiles y militares, la busca y cap tu ra  de d icho individuo, *¡uc será puesto, casó de ser habido, a disposición de este Juzgada»—H u
manes a 1 de Febrero  de 1939.—El Juez Delegado, Juan  Fernández.. : 637 *

CASES CAFLLIURE, Angel: hijo de Anged y*de Jdaría, natura l  de Valen
cia, avecindado en Valencia, de estado soltero, profesión ca rgado r del muelle,, de veinti trés  años de edad , de es tatura 1,600 metros, pelo carta- ño, cejas al pelo, ojos pardos , nariz mediana, barba  redonda, color m oreno, cuyas señas* part icu lares  soti: c icatr iz  eñ el ojo derecho, v is te 'c o n  traje de un ifo rm e; domiciliado últ im amente  en la 25 Brigada, mixta? acusado de haber  com etido  el delito de déserc ión ; com parecerá  ante el Delegado ins t ruc to r  núm ero  4 dél T r ibunal  P e rm an en te  del VIII Cuerpo de Ejercito.— Viilanueva del D uque, 26 de Febrero  de  1939.—rEl Delegado ins truc to r  (ilegible). 665

% ■

•

CASTILLO LOPÉZ, José; Hijo de Ju an  y de Josefa, natura l  de Santamc- ra  (Murcia), casado, •  de p rofesión , molinero, enco n trán do se  ú lt imam ente p res tando  sus servicios en una u n idad de Z apadores  y  /actualmerfTe^en desconocido p aradero ;  com párecená * dentro  del término- de diez días, qué em pezará a contarse desde la p u b l i cación de la presente en la C a c e r a  
d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Delegado ins truc to r  del T ribunal  . Pe rm anen te  de Just ic ia  Militar del XIII Caerpo de Ejército , en donde se le sigue p ro ced im ien to;  bajo apercib im iento , si no  lo verifica, *de ser  declarado  én rebeld ía .—'Casinos (Valencia)*^ 26 de Enero  de 1939.—El Delegado Unstftic- 
tor, José María FHda'Vgo Meófe.
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CRESPO PASTOR, Miguel; -hijo ele Teodoro y Deogracias, natural de V zt nán, Caballero,. provincia de 'Ciudad Real, avecindado en Soríseca, -de oficio jornalero, de dieciocho años-^dc edad, de estado soltero, de estatura T,625. metros, cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba saliente, boca regular, color ¡moreno; soldado de la primera* Compañia del 455 Batallón de la 1*14 Brigada mixta, acusado de h¿iber. cometido el delito de deserción; comparecerá en el termino de diez días an: te el Delegado instrtfttor número 3 del Tribunal Permanente de Justicia Militar del VIII Cuerpo de Ejército, en Villanueva de Córdoba, Capitán -Galán, 1(1; bajo apercibim iento que, de no verificarlo, será declarado rebelde.—̂ Villanueva de Córdoba a 24 de Febrero de 1939.—El Delegado instructor (ilegible). 606

OIGES DEL CASTILLO, JuíioT con destino en la 50 Brigada -mixta, hijo de Feliciano y de Josefa, de veintiocho años de edad,* de oficio panadero, natural eje Horche (Güadalajara) y vecino del mismo, desapareció de su unidad el 18 de* Octubre de 1938; com parecerá ante el Juzgado Militar del Tribunal Pehmanente del IV Cuerpo de Ejército, sito en Humanes (Güadalajara), en el término de quince días, siguientes a la publicación de la presente requisitoria; siendo decía rado rebelde si no se presentase en 
el plazo señalado.Asimismo ruego y encargo a todos los Agentes de la Autoridad, m ilitares o civiles, la busca y captura de. dicho individuo, que será puesto, caso de ser habido, a disposición de este Juz- gsUlo.—Humanes^ 1 de Marzo de 1931 El Juez Delegado, Juan Fernández..632

UPUINGUE^BARBERA, José; con
ductor. de carros blindados del según- do Batallón de la Brigada de Blindados cuyas demás circunstancias personales Ac ignoran; comparecerá en el término de quince días ante el Delegado instructor número 1 del Tribunal Militar Perm anente del VIII Cuerpo d Ejército, a responder de los cargoíí^pj* le residían én el sumario 515, que h instruyó ipQr deserción; ba>Jo apercibí miento de que de no efectuarlo será d ep arad a  rebelde, con los (perjuicios légales consiguientes.Al propio tiempo (ruego a las Autoridades civiles y militares dispongan la busca y captura del mismo, con-luciéndolo debidamente a ésta;plaza y a ti*v. disposición.—Pozoblanco, 23 d Febrero de  1939'. — El Delegado ins tracto r (ilegible). 583

ESCRIBANO CASADO, Mariano: ron destinó; en la 50 Brigada mixta, bij de-B en ito , y de Siseta, de veintiún años de edad, de oficio chocolatero, natural de Madrid y avecindado e i  Pallares, 8 (M adrid); desapareció de su unidad e \ día 18 de Octubre de 1938; comparecerá ante el Juzgado Milita del Tribunal (Permanente del IV Cuer

po de (Ejército, sito en Humanes (Güadalajara), en el térm ino de quince días, siguientes a la publicación de la presente requisitoria; sifendo declarado rebelde si no se -presentase en el niazo señalado.Asimismo ruego a todos los Agentes de la Autqridad, m ilitares y civiles, la busca y captura de dicho in dividuo, que deberá ser puesto, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado. — Humanes, 1 de Marzo de 1939.—El Juez Delegado, Juan Fernández. 623

FLETO RIO VAiSCONES, Demetrio; hijo de Juan y de Rufina, de veintiocho años# soltero, campesino, natural de San Martín Trebejo (Cácéres) y domiciliado en el mismo; su estatura 1,664 metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba regular, boca regular, con destino en el 12 Batallón de Ametralladoras; desapareció de m  unidad el 16 de  Diciembre de 1938*, comparecerá ante el Juzgado Militar ’del Tribunal Permanente del HT Cuerpo de Ejército, sito en .Humanes (CTua- dalajara), en el térm ino de quince días, siguientes a la publicación de la presenté; siendo declarado rebelde si no se presentase en el plazo señalado. Asimismo ruego y encargo a todos los Agentes, de la Autoridad, m ilitares y civiles, la busca y captura de dicho individuo, qye será puesto, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado Humanes a 1 de Marzo ‘de 1939.—El Juez Delegado, Juan Fernández. 639

GARCIA DE LAS HERAS, Mariano; hijo de Angel y de Dionisia, de veinticinco años, de oficio panadero, natural de Madrid y domiciliado en José Calvo, 16, Mádrid, con destino en la 5! 1 Brigada m ixta; desapareció de su uní dad el día 18 de Octubre de 1938; comparecerá ante el Juzgado Militar del Tribunal Permanente del IV Cuerpo de Ejébcito, sito en Humanes (Gua- ’dalajara), en el férmino de quince d ía s ^  siguientes a la publicación de la p resente; siendo declarado rebelde si nc se presentase en el plazo señalado, Asimismo ruego y encargo a todos los Agentes de la Autoridad, militares y civiles, la busca y captura de dicho individuo, que deberá ser .puesto-, caso de ser habido, a disposición de este Ju/gcdo. - - Humanes a 1 de Marzo de. 1939.—El Juez Delegado, Juan F ernández*. 633

GAROLA %M0NTQLIU, Arturo; hijo de Antonio y de María, natural dé Lü1' cena del Cid (Castellón), avecindadó en Lucen a. del Eid, nació en 22 de Marzo de 19lS, de oficio agricultor, edad veinticinco años, estado soltero; Bautista Ganos Martí, hijo de Pascual y de Dolores, natural de Burriana (Castellón), avecindado en R um ana, nació en 12 de Octubre de .1913, dé: oficio cam pesino, edad veinticinco afigs,. estado soltero, aimbos soldados fie lá  C om pañía de Ametralladoras del 455 Batallón de la 114 Brigada mixta; deberán comparecer en el término de diez dias ante el Delegado instructor número 6 del

Tribunal Permanente de Justicia Militar del VUI Guerpo de Ejército, cuya residencia oficial radica en la calle del Capitán Galán, número 11, en Villa- nueva de Córdoba; bajó apercibimiento que, de no efectuarlo, serán declarados rebeldes en el procedimiento que se les sigue por el delito de deserción.— ’ Villanueva de Córdoba a 23 de Febrero de 1939.—El Delegado instruc* tor, Angel Ruiz. . 609

GARCIA RIOJA, César; hijo de Marcelino y de  Candelas, de veinticuairo años, oficio del comercio, natural de Duero (ValLadolid)r avecindado en Ríos Rosas, 21, Madrid, con destino -en ía 50 Brigada m ixta; desapareció* de su unidad el 16 de Octubre de 1938 ; comparecerá ante el Juzgado Militar del Tribunal Permanente del IV Guerpo de Ejército, sito en Humanes (Guadala- jara), en el término dé quince días, siguientes a la publicación de la presente; siendo declarado rebelde si no se presentase en el pl&zo señalado. Asimismo ruego v y encargo a todos los Agentes de lá Autoridad, militares y* civiles, la busca y Captura de dicho individúo, que deberá ser .puesto, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado; — Humanes a 1 de Marzo de„1939—El ‘Juez Delegado, Juan Fernández. 621

GARCIA YELA, José; hijo de Martín y de Angeles, de dieciocho años, oficio vaquero, natural de Madrid, avecindado en Carolinas, 29, Madrid, con déstino en lá 50 Brigada m ixta; de>- apareció de su unidad el 18 de ‘Octubre de M938; comparecerá ante el Juzgado M ilitar del Tribunal Perm anente del IV Cuerpo de Ejército, sito en Humanes (Güadalajara), en el término de quince días, siguientes a lá publicación de la presente; siendo declarado rebelde si no se presentase en el plazo señalado. Asimismo rNuego y encargo a todos los Agentes de la Autoridad, militares y civiles, la busca y captura de dicho individuo, que será puesto, caso dé ser habido, a disposición de esté Juzgado. — Humanes a* 1 de Marzo de 1939.—El Juez Delegado, Juan Fernández. 620

GONZALEZ AMEZIM, Lope; con destino en la 59 Brigada mixta, hijo de Valentín y de Catalina, de veinticinco años, de oficio peluquero, natural. de Mancha Real (Jaén) y  domiciliado en avenida de la República, 46, M adrid; desapareció d e .su  unidad el 18 de Octubre de 1938; comparecerá ante el Juzgado Militar del T ribunal Perm anente del IV Cuerpo de E jército, sfto en Humanes (Güadalajara), en el térm ino de &uin>ee días, siguientes a *a publicacióú de la p resente ;'s ien  t do declarado rebelde si no se presentase en ,e l plazo señalado» Asimismo ruego y encargó a todos los Agentes de : la Autoridad, m ilitares y c iv iles,. la busca y captura de dicho individuo, que será puesto, caso de ser habido, a disposición de este Juzg ada— Humanes a 1 de Marzo de 1939.—El Juez Delegado, Juan Fernández.
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GONZALEZ GONZALEZ, Andrés; 
natural de Coín (Málaga), domiciliado 
erí la calle de Fonseca, número 7, del 
citado pueblo, actualmente en desco
nocido paradero y últimamente (pres
tando sus servicios en una unidad de 
Carabineros; comparecerá en el tér
mino de diez días, a contar desde la 
publicación de la presente requisito
ria en la  G a c e t a  d e  la  R e p ú b l ic a , ante 
el Delegado instructor del Tribunal 
Permanente de Justicia (Militar del 
XIII Cuerpo de Ejército; b$jo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de- 
clarado/en rebeldía.—-Casinos a 21 de 
Enero de 1939.—H  Delegado instruc
tor, José María Hidalgo Alcalá*

560

GONZALEZ ORTLZ, Francisco; na
tural de Tocina (Sevilla), hijo de Ma
nuel y de Rosalía, de veinte afros de 
edad, estado soltero, profesión cam
pesino, cuyas demás señas personales 
se desconocen, soldado perteneciente 
a la 77 Brigada mixta, acusado del 
delito de deserción^ comparecerá ante 
mi Autoridad en la Delegación del 
#ribunál Militar Permanente en Aran- 
juez én el plazo de diez d ía s ,. a con
tar de la publicación 'de  la presente 
requisitoria en el Bolefin Oficial de 
la provincia de Madrid y  G a c e t a  d e  
la  R e p ú b l i c a ; bajo apercibimiento, en 
caso contrario, de ser declarado en 
rebeldía.—Aranjuez a 24 de Febrero 
de 1939.—El Delegado instructor (ile- 

# gible).

GOMEZ ATLENZA,* Bernabé; de 
'treinta y dos años de edad, casado, 
campesino, natural de Almodóvar del 
Campo, soldado de la prinie^a ComT 
pañía del 48 Batallón d»e Obras y For
tificaciones; comparecerá dentro del 
término de quince días," a contar des
de, la publicación de la presente, ante 

• el Delegado instructor núm. 2i dH 
Tribunal Militar Permanente del VlII 
Caierpo de Ejército, a responder de 
los cargos que Je resultan cñ el su
mario que contra el mismo instruyo 
por el supuesto delito de deserción; 
bajo apercibimiento que de (no verifi-, 
carlp será declarado rebeld^ y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura 
de aquél, y, caso de ser habido, sea 
trasladado debidamente conducido a . 
úa Prisión militaT de esta plaza a mi 
disposición.—Pozoblanco, 20 de Ene
ro de 1939.—El Delegado instructor, 
Angel Ruiz. 591

GOMEZ SORIANO, Juan; Con des
tino en la 50 Brigada mixta, hijo d e 
Bartolo y de Josefa de treinta años, 
de oficio albañil, natural de Casas 
Ibáñez (Albacete) y avecindado en 
Cruz Vende, 29, Madrid; desapareció 
de su. unidad el 18 de Octubre de 
1938; comparecerá ante el Juzgado 
Militar dél T ribuna Permanente del 
IV Cuerpo de Ejército, sito en Hu
manes (GuadaJajara), en el término 
de quince días, siguientes a la pubii-

cación de la presente; siendo decía 
rodo rebelde si no se presentase en e 
plazo señalado. Asimismo ruego a to 
(losólos Agentes de la Autoridad, mi 
litares v civiles, la busca y captun 
de dicho individuo, que será puesto 
oaso de ser habido, a disposición d< 
este Juzgado.—Humanes» a 1 de Mar 
zo de 1939. — El Juez Delegado, Juar 
Fernández. 636

GOMEZ VIGUILLAS, Alejandro; con 
destino en la 50 Brigada mixta, hijo 
de Mariano y de Amalia, de veintidós 
años, de oficio cerrajero, natural y ve
cino de Madrid, Velázquez, 2; des
apareció de su unidad el 18. dé Oc
tubre de 1938; comparecerá ante el 
Juzgado Militar del Tribunal Penroa- 
nente del IV Cuerpo de Ejército, sito 
en Humanes (Guadalajara), en el tér
mino, de quince días, siguientes a la 
publicación de la presente; siendo de
clarado rebelde si no» se presentase 
en el plazo señalado. Asimismo ruego 
y encargo a todos los Agentes de la 
Autoridad, militares y civiles, la bus
ca y .captura de dicho individuo, que 
será puesto, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado.—-Humanes a 
1 de Marzo de 1939.—El Juez Delega
do, Juan Fernández. 4 626

GRACIA DURILLO, Germán; hijo 
de Antonio y de Blasa, natural do Ala- 
cón (Teruel), avecindado én su pue
blo, nació en -12 de Enero de 1915, 
de oficip labrador, estado soltero, con
tra el que se sigue causa por el dc- 

. litó" de deserción, perteneciente a la 
tercera Compañía del 455 Batallón de 
la 114 Brigada mixta; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Delegado instructor núm. 3 del'T ri- 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del VJII Cuerpo de Ejrcito, en 
Villanueva de Córdoba, Capitán Ga
lán, 11; bajo apercibimiento qüe do 
no efectuarlo será declarado rebelde. 
Villanueva de Córdoba a 24 de Fe
brero de 1939.—El Delegado instruc
tor (ilegible). 664

GUSTAVO MARTINEZ, Lucas; sol
dado practicante afecto a una unidad 
de Infantería del Ejército de Levan
te y actualmente en desconocido pa 
radero; comparecerá en el término do 
diez días, que empezarán a contarse 
desde la publicación de lá presonte en 
la G a o e t a  d e  la  R e p ú b l ic a , ante el De
legado instructor del Tribunal Pemm- 
nente de Justicia Militar del XIII Cuer
po de Ejército, en donde s ^ le  sigue 
procedimiento; bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de ser declarado en 
rebeldía.—Gasinos (Valencia) a 19 de 
Enero de 1639.—rEl Delegado instruc 
tor, José Maria Hidalgo Alcalá.

\  558

HERNANDEZ GANGA, Gabriel; hij< 
de José y de Ana, natural de Villar ro
bledo {AJbacete), con domicilio en 1 
calle de Carrera, número 9, dél pue 
blo de Sax (Alicante), prestando sus

servicios en una unidad de Carabine
ros y actualmente en desconocido pa
radero; comparecerá dentro del térmi
no de diez días, que empezarán a con
tarse desde la publicación de la .pre
sente en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a , 
ante el Delegado instructor del Tribu
nal Permanente*de Justicia Militar del 
XIII Cuerpo de Ejército, en donde se 
lé sigue procedimiento; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía 
si no verifica su presentación.—Casi
nos (Valencia) a 21 de Enero de 193ÍL. 
El Relegado instructor, José María 
Hidalgo Alcalá. 563

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

PIEDRABUENA
Don Antonio Sánchez Horcajada y 

Ortega Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por ,el presente edicto se cita a don 
Enrique Vico, ex ijiartqués de Gama- 
rena, vecino de Madrid, con domici
lio en la calle de Ferraz, número 31, 
para que en el plazo de diez días, a 
partir de la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comipafez- 
ca sfnte este Juzgado a prestar decla
ración, con apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, por temer
lo así acordado en el sumario que me 
encuentro instruyendo con el núme
ro 16 del año 1938, por robo.

Dado en Piedra-buena a 8 de Marzo 
de 1939.—El Juez de instrucción, An
tonio Sánchez Horcajada. 836

PURCHENA

Don Pedro Galindo García,- acc£ 
dentalimente Juez de instrucción del 
partido de Purchena.
* Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza ál procesado Juan 
Romero Alonso, de veinte años ®e 
edad, de estado soltero, natural de 
Oria, hijo de Antonio y de Rosa, ve
cino de Oria, domiciliado en- Campo 
Cisnarcs, de oficio labrador, a fin de 
que se presente en este Juzgado den
tro del término de diez días, para res- 
popfp* de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre Jiomicidio frustrado y te
nencia ilícita de arma de fuego, nú
mero 96 de 1938, bajo apercibimiento 
iue de no comparecer será declarado 
’ebelde y le parará el perjuicio qué 
laya lugar. ( '

A la vez encargo a tódas las Auto
ridades, así civiles como militares, y 
lopendientes de la' Policía judicial, 
>rocédan a la busca y captura dé di- 
:ho sujeto, -conduciéndole con las se
guridades debidas a ¡las cárceles de 
tsta villa y a disposición de esfe Juz- 
¡ado, si fuese hiabido.

Dado en Purchena a 6 de Marzo 
le 1939.—El Secretario (ilegible). —
3 Juez de instrucción, Pedro Galindo.
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